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CIOSOADMIMI STítATI Vü DEL T íGLUNAL
Suprem o.— Principio del . pliego  7,

PARTE OFICIAL

S. M. el¡ He y Don Alfonso XIII 
(q„ Di g.)f S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
As Luidas e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante saiucL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JODE MINISTROS
REAL DECRETO

üírm. SfíS
En el expediente y rollo relativos á 

la competencia entre el Gobernador 
civil de la provincia de Jaén y el Juez 
de Orcera con motivo de juicio de 
faltas tratóiado en el Juzgado muni-

• eipal de Santiago efe M Espada,, de|
• cual resulta:
! Que por IX, Rafael Martínez, guarda 
r particular y jurado de Di Ramón tei&  \ j  otros, denunció a P* Antonio Púa- 
\wm® I&ra* por t e t e s  iovejas y 10. cabras #0 m  propie
dad, custodiadas: por el pastor Juan José: Punzano (Jarcia, su Rijo, pastan^ 

ido en el sitio Prado del Engarbo* de 
ÍCfeñadia Hmmm* i®i. término d& Saab, 
ifíag® fte la Espada*

Que coleteada juicio d© faltad m t e tó  entónela eon fecha 12 de Ju
nio *®iiirío¿ condenando aj denunciad# 
;a la multa de 1,0; pesetas, con suj,é-*

1 eiM  m lo pi^veníd# en el MÍfeulo &ti 
ffel Código portó i

Que apelada la sentencia* la JunÜ 
i local de Ganaderos se dirigió á la Je*
| fatu®  de Montes del distrito d© Jaén*
: interesando que p eí el señor GoibeEr 
j nador M requiriese ¿fe inhibición al
• Juzgado, teniendo m  cuenta que el «d* 
|  l io  “Pradal del I&garb#*- está fcom*
• prendido dentro del Montó; del Estado, 

pfesego 3g del Catálogo* “Calar de 
Gila y Poyos de la Toba1’* donde hay 
spradero público y vía pecuaria.Qm por fel Ctoternador: civil tfe M 
provmciá de Jaén, a propuesta de la i; Jefatura de Moatóst y üte conformidad 

1; con el dictamen; % la Abogacía del l Astado, se requirió de inM tófóñ al 
Juzgado de msfVuceMn de fJrcera, fan«

dándose en los artículos 16 y 601 del 
Código civil, el í l  del Real decreto ele 
i 7 de Mayo de i&55, el 40 del Real 
decreto de 4 do Febrero do 4627 y 
competencias de 28 de Marzo 1866, 20 
de Agosto do 1805 y 20  de Diciembre 
de 1926.

Que notificado el requerimiento y 
acusado recibo por el señor Juez de 
instrucción, emitió dictamen el Fiscal 
municipal, celebrándose' la vista que 
preceptúa el artículo 11 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
dictó auto el Juzgado, manteniendo-, la 
competencia para conocer de la ape-*
1 ación, . c- r¡

Que la Abogacía del Estado informa 
que la presunción de propiedad pri
vada pugna con la declaración de pro
piedad que supone la inclusión en el 
Catálogo bajo el número 39 del sitio  
en el cual se realizó el acto denun
ciado, y  que para, sentar la afirma
ción de que en vista de los títulos 
aportados es de propiedad particular 
el indicado sitio,, se debió seguir el 
procedimiento c orresp ond i en te.

Que el hecho de estar incluido en 
el Catálogo presupone la propiedad y Ja posesión admitetratiya* y mientras 
tal posesión no se destruya es obliga
ción de la Autoridad gubernativa man-* 
tener al Estado en la posesión de-ios 
montes públicos.

En su vista, el Sr. Gobernador ci
vil insistió en el requerimiento de 
inhibición, manifestando que sub- 
ssten íntegramente los motivos que 
sirven de fundamento y fueron ci
tados en anterior escrito:

Vistos: El Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, artículo 40; “Son 
Autoridades competentes para co
nocer de las denuncias* imposición 
y exacción de las multas y demás 
r eep onsab i-Iídades prescritas en los 
artículos anteriores, los Gobernado
res de las provincias y los: Alcaldes 
con sujeción a las reglas siguien- 
tó$: Primera. Las multas y demás 
Responsabilidades relativas a la ro
turación, corta, venta o beneficio de 
aprovechamientos forestales sin ta 
autorización competente, al modo o 
tiempo de efectuar dichas óperaeiov 
nos y a las infracciones que m  ed- 
metan, dte í m  regtasi estaMeeMa©  
para la celebración de las subastas,

serán im puestas por los Gobernar 
dores.” í

íReal decreto de 1.° de F e b re ro  de 
1901, artículo 1.a: "La inclusión de 
un  monte en un Catálogo de lo s  ex
ceptuados de la desamortización p.0í 
causas ele utilidad pública, no pre*. 
juzga ninguna cuestión de- propio;- 
dad-, pero acredita la posesión a fa 
vor de la  entidad a quien aquél 
asigna isu pertenencia.” Artículo: 10. 
“M ientras no neau vencí tíos en- el 
ju icio com peten!e ele propiedad el 
Estado, los pueblos o las Corpora
ciones adm inistrativas que se hallen  
en posesión de un monte, se man
tendrá ésta por el G obierno y los 
Gobernadores como si 11 o se hubie-: 
re deducido reclam ación alguna. La 
posesión se acredita por 1.a inclu
sión del monte reclamado en el Ca
tálogo de los exceptuados de la  des- 

. am ortización por causa de utilidad  
pública, a tenor de lo dispuesta en 
el artículo í.°w

Real decreto-ley de 4 de Febre
ro de 1927, artínulo 2.° “Corres?? 
ponde a las mismas Autoridades—- 
Gobernadores civiles—conocer de
todo lo  relativo a denuncias, abu
sos y  demás infracciones que m  co
metan en los montes públicos, cual-: 
quiera que sea su pertenencia, sal-? 
vo los casos en que m  conocimieBtó 
sea de la competencia de los Tribu
nales de Justicia o de los Alcaldes.*1 

Considerando: 1.° Que la presenta 
cuestión de competencia se ha promo
vido por el Gobernador civil de Jaén! 
al Juzgado de primera instancia dé! 
Orcera con motivo de la denuncia d$ 
un Guarda particular y jurado central 
Antonio Punzano Lara, por haber soR*. 
prendido ganado pastando en el sítí<i 
denominado “Prado del Engarbo?”# .dÉ 
Cañada Hermosa» del términd ée SaÉi 
tiago de la Espada. ! <

2.° Que el denunciante mstimfá qfu| 
el lugar donde pastaba el ganado ^  
de propiedad particular, y paral jusflj* 

| fiearla estima que m  sufíciénti 
; sentarión de títulos de dominio, qifl!
: alega Mllanse inscritos eh el Régisli^i 

de la Propiedad inmuebléf 
. por lá Autoridad gubemátivál |fe l nía que el lugar corresponde S W  
monte público» anotado en debida ío3  
má en el Catálogo de los exclptuáÉ® 
de la desamortización.
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3.° Que es evidente la contradic
ción entre ambas partes respecto de 
Ja naturaleza del monte, en la por
ción, al menos, comprendida en el lla
mado “Prado del Engarbo”; y resulta, 
Asimismo, incuestionable que no es a 
un Tribunal municipal ni en juicio  de 
faltas donde y como se ha de decidir 
Ja propiedad del monte, sino que esta  
Cuestión ha de ser planteada con su
jeción a lo que las leyes disponen.

4.° Que m ientras no sea vencido 
(en juicio declarativo el Estado, o se 
[practique e l deslinde con exclusión  
!de! trozo, y se cancele total o parcial
m ente de la inscripción del Catálogo 
He montes públicos la que se reñere 
gal de que esta competencia trata, la 
■Administración pública tiene tanto el. 
(derecho como el deber de considerar 
¡público el monte y  defenderle en tal 
^supuesto-, por ser term inantes las dis
posiciones que definen la situación ju 
rídica de los m ontes catalogados, y  
[clara la interpretación que da, y  cons-: 
Jituye’ copiosa^ doctrina* ej tr ib u n al

Supremo, en su Sala de lo Contencio- 
soadministrativo.

5® Que por corresponder al Go
bernador civil de Jaén ía com petencia  
para entender todas las cuestiones 
relativas al Catálogo de montes de la 
provincia, a la dicha Autoridad in
cumbe el conocimiento de los hechos 
denunciados en el monte número 3)  
del Catálogo, y  en el cual se encuentro 
el sitio donde fué sorprendido el ga
nado.

Conformándome' con’ lo consultado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado',

Yengo en decidir está 'competencia 
en favor de la Administración.

Dado en Palacio a veintidós de Mar1-; 
zo de m il novecientos veintinueve.
' W W : ^  '

Él Presidente di® Consejo de Ministros^
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  aneja*

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL d e c r e t o

&úm. SSS 
A pr o puesta del M inistro de F e 

mentí) y de acuerdo con Mi C onsejo ; 
de Ministros, j

Yengo en decretar lo sig u ien te : ¡
Artículo único. Se' autoriza ¿T MI- j 

nistro de Fomento para su b astar las | 
obras de construcción o reconstruc
ción de puentes y demás obras de fá 
brica en las carrereras del Estado 
construidas & en construcción que figu
ran en la adjunta relación, y que han 
de subastarse en el presente ejercicio 
económico de- 1929, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 

! Real decreto-ley d el presupuesta  
; gente.

Dado en Palacio I  veintidós- é® Mal* 
zo de m il novecientos veintinueve.: 

i AXFOMSGi:
* El Ministro do Fomento,

Rafaeíí B íujum ia x  Burjn,
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Primera relación de las obras de construcción o reconstrucción de puentes y  demás obras de fábrica en las carreteras 
del Estado, construidas o en construcción, que han de subastarse en el presente ejercicio económico de I9 29> con 
cargo al Presupuesto ordinario, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real decreto-ley del Presu
puesto vigente, habiendo sido intervenida por el Tribunal Supremo de la Hacienda pública.

DENOMINACION DE DOS PUENTES

y  SUS CAREETE. •' AS

Presupuestos Plazo Depósito ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS de c o n t r a t a de ejecución provisional
1929 1930

Pesetas Meses Pesetas Pesetas Pesetas

Construcción de 18 obras de fábrica en
los kilómetros 4, l l ,  12, 16, 17, 18, 19, 
20, 21 y 23 de la carretera de Berja a 
T iívóti ñ o r R e n in a r .................... .............................. 27.899,05 6 836,97 27.899,05

Construcción de tres obras de fábrica enAcv ••••»•• los kilómetros 36 y 37 de la carretera 
de la estación de Vilches a A lm ería... 

Construcción de dos obras de fábrica de
21.345,32 6 640,36 21.345,32 »

los kilómetros 37 y 39 de la carretera 
de la estación de Vilches a A lm ería... 

Construcción de seis obras de fábrica de
14.017,23' 6 420,52 14.017,23

en los kilómetros 44, 57, 58, 61 y 64 de 
la carretera de Baza a Huércal-Overa. 

Construcción de siete obras de fábrica en
21.469,64 6 644,09 21.469,64

los kilómetros 34, 40, 48, 52 y 56 de la 
carretera de la Venta de la Media Le
gua a la Rambla de los Nudos.......¿...

Construcción de ocho obras de fábrica en
26.606,63 6 798,20 26.606,63

íairnArí

los kilómetros 1, 2, 3 y 37 de la ca
rretera de la Venta de la Media Legua
a la Rambla de los Nudos.......................

Reconstrucción del kilómetro 18 de la ca
27.376,63 6 821,30 27.376,63

[Almería *•••••••••••
rretera de Gádor a Laujar.......................

Construcción de dos sifones de tubo de
59.167,32 6 1.775,02 59.167,32

hormigón de tres losas de hormigón ar
mado, de doce tajeas de pozo con lo
sas de hormigón armado, de cuatro 
grupos de tres losas de hormigón ar
mado y de un badén de hormigón hi
dráulico en los kilómetros 2 al 10 y 14 
de la carretera de Garrucha a Los Ga
llardos ...........................- .......................... 68.023,92' 6 2.004,72 68.023,92 »

IP.íiIppves Grupo de tres alcantarillas de dos metros
cuarenta centímetros de luz sobre el 
torrente de Rafael-Garcés, en el kiló
metro 26 de la carretera de Palma al 
Puerto de Alcudia...................................... 25.677,45 a 770,32

9.380,84

6.904,32

25,677,45
{Barcelona ••........... Puente insumergible sobre el río Congost, 

en el kilómetro 27 de la carretera de 
Barcelona a R ibas................... . . . . . . ......... 312.694,73 18 104.000,00 208.694,73

¡Sevilla *••*•••••••••• Paso superior al ferrocarril de Sevilla- 
Jerez-Cádiz, en su kilómetro 5,269, en 
substitución del paso a nivel existente 
en la entrada en Sevilla de la carrete
ra de Alcalá de Guadaira a Huelva. 
Presupuesto de contrata aprobado, pe
setas 460.287,75, de las que correspon
de al Estado................................................. c 230.143,83 6 230.143,88

Construcción de muros y substitución de
un grupo de seis tajeas por dos table
ros de hormigón armado y modificación 
de rasante en los kilómetros 1 al 3 de 
la carretera de Carmona a Villaverde 
del R ío ...................................... ..................... 42.298,93 6 1.268,97 42.298,93

FPq Tvn crnti íj, *«***••»» Construcción de un badén adoquinado en
los hectómetros 5 y 6 del kilómetro 8 
de la carretera de Reus al Collado de 
Fatje- ............. .............  ..................... . 45.662,31 a 1.369,87 45.662,31 $

Construcción de un pontón en el hectó-
meti N 1 d ’ ’^ n ch T  8 de la carrete

l a  f ]  *  c  í m ,  p  3, . ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.567,55

24.117,83

6 377,00 12.567,55
(Valencia................. E n s ' i b :  hectómetro 9 del 

kilo e i v da la cirretera de Játi-
pv.. '.•» ti ) i r- u ('r ......... , ......... . 6 723,53 24.117,83 •»

Ensp’ <‘i ‘ * t > / ‘̂ d¡re el rio Claria-
no, i  > 1 o í ‘* óp l i  carretera 
de 1 1 Campillo a Valen
cia 7 ! ................. 54.836,55 a i  1.645,10 54.836,55 1 *
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DENOMINACION DE LOS PUENTES
Y SUS CARRETERAS

Presupuestos Plazo Depósito ANUALIDADES PASA
PROVINCIAS d e  c o n t r a t a  

Pesetas

de ejecución 

Meses

provisional

Pesetas
L929

Pesetas
1930

Pesetas

Valladolid ........ . Terminación de las obras del puente sobre el río Adaja en el trozo segundo 
de la carretera de Medina del Campo al Arrabal del Portillo............................. 62.620,53 6 1.8-79,82 62.620,53 »Zaragoza ................. Aumento de desagüe del Barranco de los Monjes en el trozo primero de la carretera de Sos a Ruesta........................... 23,982,00 6 719,46 23.982,00 »Zaragoza ............ Substitución del puente sobre el río Jalón, en Albania, en la carretera^le Cillas a Albania, kilómetro 53, bcctóme- tro 10........................................................... 57.718,90 6 1.731,57 57.718,90 »Zaragoza ................. Obras de fábrica para substituir badenes en los kilómetros 6 al 24 de la carretera de Borja a Rueda........................... 17.161,96 6 514,86 17.161,96 »Zaragoza ................ Obras de fábrica para substituir badenes en los kilómetros 16 al 20 de la carretera de la de Madrid a Francia a la de Borja a Rueda y kilómetros 9 al 13 de la de Alagón a la de Borja a Rueda. . . 16.493,48 6 494,80 16.493,48 1Zaragoza ................. Obras de fábrica para substituir badenes en los kilómetros 28 al 39 de la carretera de Magallón a la Almunia............ 31.523,41 6 945,70 31.523,41 »

T o t a l e s ............................. 1.223.445,25 1.014.750,52 208.694,73

Madrid, 22 de Marzo de 1929__ Aprobado por S. M.—Rafael Benjumea y Burín.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

fyúm. 3G£
Emmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Pteal decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey íq. D. g.), de eonfor- 
toldad con lo informado' y  propuesto 
por la Diputación permanente de la 
'Grandeza de España, ha tenido á bien  
fconciedier Real licencia a doña Valva
nera González de Aguilar y Soto, hija  
Be los Condes del Aguila, para con-, 
[traer matrimonio con ü . Lorenzo Vá
le la  y  de la Cerda; concesión que no 
¡tendrá efecto mientras la interesada 
p.o obtenga en este Ministerio la co- 
Srréspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro-» 
pedentes* Dios guarde a V. E. muchos 
liños. Madrid, 23 de Marzo de 1929.

PONTE
Be ñor Cardenal-Arzobispo de Sevilla.

/Núhn< 305
 Excmo. Sr.: Con arreglo a lo  pre
venido en el Real decreto de 27 de 
jMayo de 1912,

S. M. el Rey íq. D. g.); de. coní'or— 
imdad con lo informado y propueelo 
|>or la  Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido- a bien

conceder Real licencia a doña María 
Teresa de Escoriaza y Averly, hija de 
loe Vizcondes de Escoriaza, para coih  
traer m atrimonio con D. Luis García 
de los Salmones y de la Pedreja; con
cesión que. no tendrá efecto mientras 
la interesada no obtenga en este Mi
nisterio la correspondiente Real Cé
dula. H ;

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y  efecfOiS pro
cedentes. Dios guarde a^V. E. muchos 
años, Madrid, 23 de Marzo de 1929.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá,

?yúm. 388  
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912„

S.. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente ele la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. José Fer
nández de Lascoiti y Zulueta, hijo do 
los Barones de la Anclaya, Condes de 
Lascoiti, para contraer matrimonio 
con doña Ana Gonzalo y Fanlo; con
cesión que no tendrá efecto mientras 
el interesado no obtenga en este Mi
nisterio la correspondiente Real cé
dula. 'De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro

cedentes. Dios guarde a V. E. 
años. Madrid, 23 de Marzo de

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 367
Ilmo. S r .: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912e

S. M. el Rey (q. D. g.), dé confor
midad con lo informado y propuesto1 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a b ien , 
conceder Real licencia a doña María 
Barcaiztegui y  TJhagón, hija de los ' 
Condes del Llobregat, Marqueses de los 
rrabalosos, para contraer matrimonio 
ton D. Ramón de Lardizábal y Silva; 
concesión que no tendrá efecto míen-* 
ras la interesada no obtenga en este 

Ministerio la correspondiente Real cé
dula.

De Real orden lo participo a V. I  
para, su conocimiento y efectos pro- 

edentes. Dios guarde a V. T. rnuc'ioí 
ños. Madrid, 23 de Marzo de 1229.

m iíT E
Señor Obispo de Vitoria.

ftlúm. 388
Excmo. Sr .: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el Rey íq. D. g.)f de confor
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ni dad con lo informado y  propuesío 
)or la Diputación permanente' de ia 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
jonceder Real licencia a D. Francis- 
tó José Bel da y Méndez de San Julián, 
ai jo de los Marqueses de Cabra, para 
contraer matrimonio con doña Elsa do 
Induaga y Ramírez de Saavedra; conr 
cesión que no tendrá efecto mientras 
ñ interesado no obtenga en este Mi
nisterio la correspondiente Real cé- 
hifeM

De Real orden lo participo a V. E. 
5>ara su conocimiento' y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
iños. Madrid, 2'3 de Marzo de 1929.

PONTE
óñor Obispo de Madrid-Alcalá.

Num. 389
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo  pre

venido en el Real decreto de 27 dfi. 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D, g.), .de confor-. 
mi dad con lo informado ¡y propues
to  por la Diputación pennanente 
de la  Grandeza de España, ha teni-, 
do a bien conceder Real licencia a 
doña Efe3, Ánduaga y  Ramírez de 
Saavedra, nieta de ios Duques .de 
Rivas, paxa contraer matrimonio coa 
D. Francisco José Belda y  Méndez 
de San -Julián, concesión, que. no 
tendrá efecto mientras la interesa
da no obtenga en e£ter Ministerio l i  
correspnndienfe Real cédula#

De Real orden Jo participo a V* E, 
para su conocimiento y efectos pro- 
pedentes. D ios guarde Y. É. muchos 
años. Madrid» 23 dé Marzo, de 1929»

PONTE
Señor Obispa dñ Madrid-AIcalá»

lito*. 370
Ilmo. Sr. :  Vista la instancia ele

vada á  efcte Ministerio pop P . Mi
guel Angel Ruíz de Vargas y Mu
ñoz, en solicitud de que se le adnu-. 
.ta la ífemncia del cargo de Médico 
forense interino del Juzgado, de p'rfe 
mera instancia dé Olvei^a, por tener 
que ^cambiar de residencia: 

Resultando que, consultado, su ex
pediente personal, aparece que el 
mencionado señor no es Fo rense in-; 
terina de dicho Juzgado, sino susti
tuto del mísmó:.

Considerando que el motivo base 
de la renuncia fe impide desempa
jar sus funciones, tanto jen uno co- 
mo en otro aspecto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido

a bien admitirle la renuncia del ex
presado cargo.

De Real or<en lo digo a Y* I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y  I, mu
chos años. Madrid,.. 23 de * Marzo 
de 1929j , ;

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

territorial día Sevilitf#

Nunri. 37T 
Ilmo, Sr.: Vacante l a plaza de 

Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Miguel en 
Jerez de la Frontera, de categoría 
de término, sacada a concurso de 
traslado entre los dq la misma ca
tegoría por ÍReail orden de 9 de Fe
brero próximo pasado; y

Considerando que el único aspi
rante, D. José Cañizal Serna, Mé
dico forense de dicha categoría, re-- 
une y ha cumplido los requisitos 
ilegales para optar» a ella en el men
cionado turno,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrarle para el expresado 
cargo#

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos con si-: 
guiantes. Dios guarde á V, I, mu
chos años. Madrid, 23 dé Marzdj 
de 1929#

PONTE
Señor Presidente de la  Audiencia; 

territorial de Sevilla.

Núm. 372
Excmo, Sr.: Accediendo a lo soli

citado por B. José Valenzuete y Mo
reno, Auxiliar de la Fiscalía dle la 
Audiencia provincial de Cádiz, donde! 
desempeña las funciones de Abogado 
fiscal,

& M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
á bien nombrarle para igual plaza de 
la Fiscalía de Ja de Múñete, yapante 
por traslación de B# Alfonso de Lar&

De Real orden lo digo a Y# E. par® 
su coiíoc i miento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V# E. muchos años# 
Madrid, 23 de Marzo dé 1929.
' f- • i I PONTE
Señor Fiscal deí Tribunal Supremo.;

Wúm. 373
Excmo .  Sr.:  De conformidad con el  

informe emitido por el Consejo fiscal» 
S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 

a bien trasladar a la plaza de Aboga
do fiscal de la AiidíAn#ua provincial

de Cádiz, varante por haber sido tanw  
bién trasladado D. José Valenzuela» 
a D. Alfonso de Lara y Gil, que sirve! 
igual cargo en la de Murcia, como* 
comprendido en los casos 1 ®, 2«° y 7 /  
del artículo 119 del Reglamento del 
Estatuto fiscal.

De Real orden lo digo a Y. E. paria] 
su conocimiento y efectos consiguienn 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años# 
Madrid, 23 de Marzo de 1929.

PONTE • 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo#

Núm. 374 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 430 del Có-3 
digo del Trabajo* aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrar Presidente del Tri
bunal industria] de Murcia a D, Ma
riano Sánohez-Olmo y Espinosa, Jue$ 
dé primera instancia del distrito d($ 
la Catedral, de dicha ciudad, propues
to por esa Sala desgobierno.. ,

De Real orden lo digo a Y. I. par® 
su conocimiento y efectos consiíguienfe 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añoéj 
Madrid, 23 de Marzo de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia d i  

Albacete.

Núm. 375
Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicita

do por D. Constancio Herrero BanáL 
Secretario de Sala de la Audiencia d¿ 
Cáceres; de conformidad con lo pr<§* 
venidio en el artículo 3.° del Real d#s 
ereto de 29 de Mayo de 1922,

S. M. el Rey (q. D* g.) ha tenida 3  
bien trasladarle a la plaza de igual cafe 
tegoría, vacante en esa Audiencia» ce» 
co único solicitante a ella.

De Real orden lo digo a Yt I* par® 
su conocimiento y efectos consiguiéBfe 
tes* Dios guarde a Y- I¿ muchos jaító% 
Madrid, 23 de Marzo dé 1929. * ^

PONTE
Señor Presidente de te Audiencia 8S 

Valladolid.. ^

Wúm. 376
Ilm o . S r .: A cced ien d o  a  lo  so lic ita 

do por D. Manuel
Ri ves y  dé éo^ormidafl con lo W|»-~ 
venido en el .artículo 83. do! Réfcí 
creta de 1 /  aa Junia de 
fioado por e} de 26 de Julio M  J9S#  

S, M, él Rey (q# D# g.) ha tenida M 
bien depararle excedente del m  
S(^ret.ario <fe] Juzgado dq
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tanda e instrucción de. Sarriá, que ac
túa Im-e n le d esemperbr

De- Real arel'ens [.o- digo- a V. I. para, 
su conocimiento- y efeelos: eonsigu ton
tos. Dio® guarde, a Y.'I. muchas años. 
Madrid, 23 de Marzo de- 1929.

.PONTE'
Señor Presidente de hi Audiencia. de 

La Ge ruña»

N ú m . 377.
Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicita

do  por D. José Roda Rodríguez, Be-* 
ere tari o judicial excedente,, de catego
ría de término, y de conformidad con 
Ja prevenido, en el artículo 33: del Real 
decreto de- f.0; do Junio da 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 192% 

S. M. el Rey ;q. D. g.): lia tenida a 
bien nombrarle para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Vicente, de Sevilla, va
cante por traslación de D. Felipe Or-: 
tuño Lozano.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio'S guarde a Y., I. inucbos años. 
Madrid, 23 da Man&$ de 192a

PONTE
Beñor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla,

MINISTERIO DE HACIENDAREAL ORDEN 
Núm.  235

Ilmo. Sr.: : Vista  la  Real orde n  del 
Ministerio de Marina, f e e ha  27 del 
mes próximo pasado, interesando de 
este Departamento ministerial la con
cesión de idénticos teñe fictos; para el  
petroleo, gasolina, sus derivados y los 
lubricantes que se. destinen al con-: 
¡sume efe Jai Marina militar ¡epe' los 
otorgadas, al Ejército para dictes pro- 
ílfeeife ^e¡ en sus servicios
W l ®sai o^ém  f e  31 de Enero M-  
físÉf? - ¡ ;

Resultando que por. esta Real orden 
m  exceptuó totalmente de. toda cíase 
»  arMtrioSj derechos o tasas con que 
graveif los Ayuntamientos y las Bipu- 
tacionés provinciales a aquellas sus- 
fetei&s comimstibíes y  a los luhrifi- 

utilicen; paf& sus servicios 
fe® organteme^ l  tostltufm depen
dientes fe! Ejército, tenieiidq presen- 
fe' qué ya pos Reales órdenes de esté 
MM M erte &9"§g' f e  Agosto f  2 f  fe  

f e  3gz$ m  I sMrni decla
rado éxentis f e  Igualas gravámenes

las expresadas especies q u e  venían 
utilizando los aeropuertos; aeródro
mos j  los arsenales del Estado, que 
la equidad aconsejaba la adopción de' 
tal medida, extendiendo ai Ejército 
las decretadas exenciones, dados Jos 
análogos' fines- que" persigue; y

Considerando que es vista la pro
cedencia del otorgamiento del mismo 
beneficio.' a los productos de la misma 
clase de los mencionados? que- se des
tinen al consumo; de la Marina mili
tar, ¡oda vez que concurren en ella 
idénticas razones1 que las que moti
varon la promulgación de las citadas 
Reales órdenes, para los aeropuertos 
y aeródromo,% arsenales del Estado y 
Ejército,

S. M. el R e y  (q. B . g ) ,  de  confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general' de Rentas públicas, ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por el Ministerio de Marina, dispo
niendo, con carácter general,' que la 
exención declarada por Real orden de 
oO ele En ero último para los petró
leos, gasolina .y todos sus derivado® 
CG-mbu.stiMes„ así como- iufeidfieantes, 
que utilicen los- organismos e insti
tutos' dependientes del Ejército', se 
Raiga extensiva a, los mismos produc
tos que consuma, para sus servicias 
la Marina militar.

Be. Real orden la  comunión a I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid^ 
16 de Marzo de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director' general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 341 

S. M. el Re y  (q. D, g.) de confor
midad con lo, prevenido, en los artícu
los 3i y  siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de Í9Í8 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924,' 
ha tenido a bien conceder al Auxiliar 
femenino del Cuerpo de Correos, ads
crito a esta Dirección general (Sección 
Báncaria), dona Purificación Torres 
Altarriba, licencia por enfermedad, 
don todo el sueldo  ̂ para atender, du
rante treinta df&s, al restablecimiento 
de su salud.

Efe í t e i  orden, en uso- de la comi
sión ©sjfeeial que- me está conferida 
por Real decreto fe 16 de Julio de 
IfMv significándole que, según dispo

ne el párrafo inicial del Reglar,rentó 
de aplicación' mencionado, se entende
rá que la interesada hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec-r 
tos oportunos, remitiéndole la,s diri
gencias instruidas para que las una 
como justificante® a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos1 años. Madrid, 22 de Marzo de 
1929. ■ -

El Director general
TA.FUU

Núm. 342
B. M. él Rey |q; D  g.), de confort 

midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 dé, 
Julio de 1918 y Real orden comple^ 
mentaría de 12 de Diciembre de 19-2.4* 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
del Cuerpo de Correos, adscrito á la 
Administraoién principal de Granada» : 
Di .Juan Pérez de Tíldela y Pérez, ILt 
cencía por enfemiecfad, con. toda e l : 
sueldo^ para atender^ durante tre in ta ! 
días, ai restábiecteiento fe  su saha'dl !

De Real ordén, en uso de; la cm fe  ; 
sión especial que me está conferida ¡ 
por Real decreto de 16 de Julio dá 
19.10, significándole que, según dispo
ne el párrafo inieiial del Reglamente 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ellS 
desde el día que reciba la orden . f e  
concesión, lo digo a V. S. a los efe®- ! 
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruMas pitra que las mM 
como justificantes a Ih nómina mame#* 
pendiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. ..Madrid* 22 de Marzo dé 
1929.

El: Director general,
TAFLÍR

Núm. 343
S. M. el Rey (q. D. gó> de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamenta dé 
aplicación de la ley de Bases de 22 f e  
Julio d¡e 1918 y Real orden eona|fe- 
mentaría de 12 de Diciembre fe  1924* 
ha tenido a bien conceder al Ofieiál 
del Cuerpo de. Correos, adscriío a Iá 
Administración d'el Carreo Centivaí,: 
D. Lorenzo Sánchez Pérez, licencia p®  1 
enfermedad, con todo el sueldo ;
atender, durante treinta díasf al res- 
tabiecimiento de su salud.

De Real orden, en uso’ de la conff- 
sión especial que me está coiueridiá 
por Real decreto: de 16 de Julio fe! 
1919, significánéole que, segto di$go«*
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ne  el p á r r a fo  in ic ia l del Reglam ento  
de aplicación mencionado , se e n te n d e 
rá  que  el in te resad o  hace  uso  de ella  
desde el día que rec ib a  la orden  de 
concesión, lo digo a Y. S. a  los e fec 
tos oportunos ,  rem it ié n d o le  las d i l i 
gencias  in s t ru id a s  p a ra  que las u n a  
como jus t i f ican tes  a la n ó m in a  co rre s 
pondien te .  Dios g u a rd e  a V. S. m u 
chos años. Madrid , 22 de Marzo de 
1929.

El Director general,
T A F U R

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D IRECCION G E N E R A L  D E  LA D E U 
DA Y C L A SE S PA SIVA S

L o s  in d iv id u o s  de C la s e s  P a s i v a s  
que t i e n e n  c o n s i g n a d o  el p a g o  de 
s u s  h a b e r e s  en  la  P a g a d u r í a  de e s t a  
D ire c c ió n ,  p u e d e n  p r e s e n t a r s e  a 
p e rc ib i r  la m en sua l idad  co rr ien te ,  
clesde las diez a las tres  y de cu a tro  a 
seis, en los días y p o r  el o rd en  que  a 
con tin u ac ió n  se e x p re s a n :

Día  1.° de A b r i l  de  1929.

M o n te p ío  M il i ta r ,  l e t r a s  L a M.—  
Montepío Civil, le t ra s  C a F .— C esan
tes. —  Excedentes .  — Secuestros .  —  
R e m u n e ra to r ia s .— P lan a  M ayor de J e 
fes. — C apitanes .  — T en ien tes .  — Ma
g is te r io .  Jub i lad os .—-Iderrp —  P e n 
siones.

Día  2.
M ontep ío  M ili tar ,  l e t ra s  N a R-—  

M ontep ío  Civil, le t r a s  G a M— M ari
na .— S arg en to s .— P la n a  Mayor de t r o 
pa .— Cabos.

Día  3,
Montepío  Mili tar, le t ra s  S a Z.— 

Pfontepío  Civil, l e t ra s  N a Z.— Solda-  
0os.

Día 4.

M ontep ío  Mili tar ,  le t ra s  A a F.—- 
, Cubilarlos, p r im e r  g rupo ,  b a s t a  4.000 
. p e se ta s  anu a le s .

Día 5,

M ontep ío  Mili tar, l e t ra s  G a K — 
M ontep ío  Civil, le t ras  A y B.— J u b i 
lados , segundo  g rupo ,  de 4.001 p e se 
ta s  en  a d e la n te — G enera les .  —C orone
l e s - —  T e n ie n te s  coroneles- — Cornan- 
¡danfces.

Días  6 f  8,

A l ta s .— E x t r a n j e r o . — -S u p e rv iv e n 
cias y  todas  las nómina?, .sin ‘d is t in 
ción.

Día  7.
Cruces.-—(De diez a doce.')

Día  9.
¡ r e te n c io n e s ,
i.® No se  a b o n a r á  h a b e r  ni pen~ 

feión a l g u n a  s in  qu e  lo* p e r c e p t o r e s

e x h ib a n  al P a g a d o r  la s  n o m i n i l l a s  
o p a p e l e t a s  de c o b ro .

2.® L a s  v iu d a s  y h u é r f a n o s  d e 
b e rá n  e n t r e g a r  en  la  P a g a d u r í a ,  en  
el m o m e n to  del co b ro ,  (os c e r t i f i 
c ad o s  de e x i s t e n c i a  y e s t a d o  e x p e 
d idos  p o r  los J u e c e s  m u n i c i p a l e s  de] 
distante) a  que  pertenezcan ,  desde el 
día 25 del ac tua l  en adelante ,

3.a No se a d m i t i r á  cert if icado a l 
guno  que carezca de la  dec la rac ió n  
su sc r i ta  p o r  el in te resado  o in t e r e s a 
dos, si son do-s o m ás  tos pa r t íc ip e s ,  
de que no p e rc ib en  o tro  h a b e r  de .fon
dos genera les ,  p rov incia les ,  m u n ic i 
pales, ni pas ivos  de la Real Casa, de
b iendo los A poderados  e s ta m p a r  su  
í i rm a  al p ie  ele la p rop ia  dec la rac ión  
como g a r a n t í a  de que h a n  rec ib ido  
el citado d ocum ento  d i rec tam en te  de 
su p o d e rd an te  y  de que re sp o n d en  
de la iden t idad  de las f irmas de los 
mismos.

4.a Los A poderados  de ac reedores  
que  p o r  su  ca tegoría  ju s t i f iq u e n  m e 
cí liante oficio, e s t a m p a r á n  en él su  
í i rm a  con igual objeto.^

5.a L o 3 que ju s t i f iq u e n  fu e ra  de 
esta Corte, te n d rá n  cu idado  de ex 
p r e s a r  en el ju s t i f ic a n te ,  no sólo el 
pueblo ,  sino tam b ié n  la p ro v in c ia  á  
que  ésle co rresponda .

6.a Cuando algún  p e rc e p to r  no 
sepa  fi rm ar,  lo h a r á n  a su ruego  y  
p resen c ia ,  y  a sa t is facc ión  del Pnga- 
ddr. dos p a r t ic u la r e s  que p e rc ib a n  
h aberes ,  o dos co n tr ib u y e n te s ,  ha-* 

c iendo c o n s ta r  la clase a que  p e r t e 
nezcan.

7.a P a ra  el pago de re tenc ion es ,  
se e x ig i rá  a todos los a c reedo res  que  
p e rc ib a n  desde  tr e s  en ade lan te  la  
p re sen tac ió n  del ju s ti f ican te  de h a 
b e r  sa t is fecho  el ú l t im o  t r im e s t r e  de 
la c o n tr ibu c ió n  in d u s t r i a l  como p re s 
tam is ta ,  l lenando  igual r e q u i s i to  los 
que  cobren corno apo derad os  de u n  
p re s ta m is ta .

Los que  a legasen  no  h a b e r  hecho  
operac io nes  de p ré s ta m o  con p o s t e 
r io r id a d  a la focha del ú l t im o  r e c i 
bo, lo ju s t i f ic a rán  p re s e n ta n d o  la p a 
pe le ta  de su  b a ja  en e s ta  in d u s t r ia .

Los  r e p r e s e n ta n te s  de B ancos o So
ciedades an ó n im a s  que  p r e s ta n  sobre 
sueldos y pens iones  a u to r izado s  p o r  
sus- E s ta tu to s ,  d eb e rán  a c re d i ta r  el 
cobro de las re ten c io nes  h echas  á su 
fav o r  v qu e 1 os Es f a b! ec i m  i e n t  os 
acreedo res  se h a l lan  al c o r r ie n te  en 

, el pago a la Hacienda de la c o n t r i 
bución  que les co rresponde.

Madrid, 23 de Marzo de 1929.— El 
Di r e d o r  genera l ,  Garlos Gaamaño.

MINISTERIO DE FOMENTO

C I R C U I T O  N A C I O N A L  D E  F I R M E S
ESPECIALES.

Visto el re su l tado  ob tenido en el 
co ncurso  de las obras  de p a v im e n ta 
ción ro n  ado qu inado  de los k i ló m e 
tros  i. 12,875- al M 4,045 y 114,470 al 
114,830 de la c a r r e te r a  de segundo

ord en  de L a  C oru ña  a P on tev ed ra ,  p r o 
v in c ia  de P o n tev ed ra ,

E l  Com ité  e jecu t iv o  h a  ten ido  a  
b ien  a d ju d ic a r  de f in i t iv am en te  el s e r 
vicio  a D. Manuel G u lias  P o r to s ,  v e 
cino de Lebozári, -provincia de O re n 
se, que se co m p ro m ete  a e je c u ta r lo  
con 'sujeción al p royec to  y pliego de 
condic iones p a r t ic u l a r e s  y eco nó m i
cas de este  concurso, en el plazo de 
doce meses, p o r  la c a n t idad  de pese- 

* tas 264.500, siendo el p re s u p u e s to  de 
c o n t r a ta  de 297.795,51 pese ta s ;  t e n i e n 
do el a d ju d ic a ta r io  que o to rg a r  la co-: 
r r e sp o n d ie n te  e s c r i tu r a  de c o n t r a ta  
an te  el N o tario  que  designe el D ecano  
del Colegio N o ta r ia l  de Madrid, d en 
t ro  del plazo de u n  mes, a c o n ta r  de 
la  fecha  de la pub licac ión  en la G a 
c e t a  de la p re s e n te  reso luc ión .

Lo que com unico  a Y. S. p a r a  su 
conoc im ien to  y efectos. Dios guarde ' 
á Y. S. m u c h o s  años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1929.— El P re s id e n te  del P a 
t ro n a to ,  El D u q u e  de Arión.
S eñores  Je fes  de la Sección de Conta-q 

b il idad, In g e n ie ro  J e fe  de la Sec-  
c ión  N oroeste  y  a d ju d ic a ta r io ,  d o n  
M anuel G ulias  Portos ,  vecino de L e
bozán (Orense).

Visto el re s u l ta d o  ob ten ido  en el 
concurso  de las ob ras  de p a v im e n ta 
ción con firme de m a cadam  o rd in a r io ,  
con r ieg o  as fá lt ico  p ro fun do ,  de los 
k i ló m e tro s  338 al 348 de la carretería! 
de p r i m e r  o rden  ele A dañero  a Gijón* 
p ro v in c ia  de León,

E l C om ité  e jecu tivo  h a  ten ido  a  
b ien  a d ju d ic a r  d e f in i t ivam en te  el ser-? 
v ic io  a D. J u a n  C orrea  D ag u e rre ,  ve-, 
ciño  de S an tan d er ,  que  se c o m p ro m e te  
a  e je c u ta r lo ,  con su jec ió n  al pliego de 
condic iones p a r t i c u l a r e s  y  económ icas  
de este  concurso , en  el plazo  de diez 
y ocho meses, p o r  la ca n t id ad  de p e 
se tas  1.348.329, acep tand o  en pago, en  
t í tu lo s  del e m p ré s t i to  o D eu da  que se 
em ita ,  el t o t a l  im p o rte ,  compróme-? 
t iéndose  a co n se rv a r  g r a tu i t a m e n te  el 
p a v im e n to  d u ra n te  diez años y e je c u 
tando  las ob ras  con a r r e g lo  al pro-* 
yecto  que  p re se n ta ,  en el que  susti- í  
luy e  el r iego  p ro fu n d o  p o r  u n a  capa" 
de h o rm ig ó n  asfá lt ico  de 10 ce n t ím e
tros  de espesor,  en dos capas, em-* 
p icando  cu a rc i ta  y  el a g lo m eran te  de
n om inad o  “ G r a n i t v i t a ' ’; ten iendo  el 
ad ju d ica  la r io  que  o to r g a r  la  corres-», 
pon di en te  e s c r i tu r a  du co n tra ta ,  ante1 
el N otario  que des igne  el Decano del 
Colegio N otar ia l  de Madrid, d en tro  del 
plazo de un mes, a co n ta r  de la f e ch a  
d'e la p ub licac ió n  en la Gaceta de lá  
p re sé n te  resolución.

Lo que  com unico  a y .  S. p a ra  su  
co noc im ien to  y efectos. Dios g u m d e  
Y. S. m u cho s  años, Madrid, 14 de Mar-* 
zo de 1929.— El Pres idente ,  del P a t r o 
nal o, el D uque  de Arión.
Señores  Je fe  d e  la Sección cíe C o n ta r  ; 

bi lidiad, In gen ie ro  Tefe de la Secció'ri 
N oroes te  y  ad ju d ica ta r io ,  D. J u a n  
Correa  D a g u e r re ,  vecino de Saíi tah- 
d e i y  . ", . . .  . c


